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Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

atinen

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

fDe "la Gaceta núm. 91.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Salamanca y el Juez de 
instrucción de Alba de Tormes, de 
los cuales resulta:

Que en l.° de Febrero de 1910, 
Juan Alvarez Díaz, vecino de Sal
vatierra de Tormes, denunció los 
siguientes hechos:

Que es dueño de la dehesa deno
minada Vilíarejo, á la cual corres
ponde un trozo de terreno llamado 
Cotorro del Prado Nuevo, y hallán
dose arando en dicho trozo de terre
no la tarde del 27 de Enero anterior 
el aperador del denunciante con 
tres criados fueron detenidos y con
ducidos á la villa de Salvatierra de 
Tormes por la Guardia Civil, el 
Guarda local y el Alguacil del 
Ayuntamiento, de orden del Alcal 
de y retenidos los aperos y ganado 
con que efectuaban las labores;

Que los mozos estuvieron deteni
dos más de tres horas y los aperos 
y el ganado no le fueron devueltos 
á su dueño hasta cuatro días des- 
Pués, á pesar de las gestiones que 
Para ello practicó;

Que el Alcalde se fundó al reali- 
Zar estos hechos en que el Ayunta
miento estimaba que dicho trozo de 
erreno era comunal, y alegaba el 
-•sultado de un deslinde practica- 
°> al cual se había opuesto el de

ducíante;

Que instruido sumario y practi
cadas algunas diligencias, el Go
bernador de Salamanca, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose:

En que el hecho que ha motivado 
la instrucción del sumario ha sido 
el haber el Alcalde de Salvatierra 
de Tormes ordenado al Alguacil y 
Comandante del puesto de ja Guar
dia Civil, decomisar los aperos y 
ganado empleados por los criados 
del denunciante para hacer una ro
turación arbitraria;

Que, según lo dispuesto en el ar
tículo 72 de la ley Municipal, es de 
la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y direc
ción de los intereses de los pueblos, 
y en particular cuanto tenga rela
ción con la Administración muni
cipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y Es
tablecimientos que de él dependan; 
derechos que convierte en obliga
ciones el articulo 73 de la citada 
Ley;

Que en el presente caso se trata 
de una providencia dictada por Au
toridad administrativa, á quien una 
ley de este orden impone la obliga
ción de hacerlo, y

Que el articulo 40 del Reglamen
to de 8 de Mayo de 1884 reserva á 
la Administración el conocimiento 
del asunto al disponer que son Au
toridades competentes para conocer 
de las denuncias y para imposición 
y exacción de multas y demás res
ponsabilidades prescritas, los Gober
nadores y los Alcaldes.

Que substanciado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando:

Que aún cuando los artículos 72 
y 73 de la ley Municipal impongan 
á los Ayuntamientos la obligación 
de atender al cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y 
derechos del Municipio, y el art. 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de

1884 conceda álos Gobernadores y 
Alcaldes determinadas facultades 

; para entender en las denuncias por 
daños y roturaciones arbitrarias, 
como en el caso presente no se 
trata de nada de eso, no son apli
cables las citadas disposiciones, que 
son las que especialmente se invo
can en el oficio de requerimiento;

Que el sumario no tiene por ob
jeto averiguar si los hechos que le 
han dado origen producen respon
sabilidades que, estando previstas 
en el mencionado Real decreto, co
rresponda exigirlas á las Autorida
des administrativas, sino que el 
procedimiento va dirigido á com
probar, con la investigación y de
puración de los extremos que abar
ca la denuncia, si el Alcalde llevó 
á efecto indebidamente la detención 
de las personas que en ella se ex
presan, excediéndose en el uso de 
sus facultades y arrogándose atri
buciones que no le estén concedi
das por la ley, lo cual constituiría 
la comisión de delitos definidos y 
castigados en el art. 216 y párrafo
2.°  del 389 del Código Penal;

Que con arreglo al art. 4.° de la 
Constitución, ningún español ni ex
tranjero podrá ser detenido sino en 
los casos y en la forma que las le
yes prescriban, lo que igualmente 
previene el art. 489 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y no es
tando atribuida á los Alcaldes por 
precepto alguno del ya citado Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884 la fa
cultad de detener á las' personas 
que hicieren roturaciones arbitra
rias en los bienes comunales, es 
evidente que existe una responsa
bilidad criminal, exigible ante los 
Tribunales de justicia, puesto que á 
éstos corresponde, según el artícu
lo 10 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, entender en todos los he
chos constitutivos de delito, con 
excepción de los casos reservados 
al Senado, á les Tribunales de Gue
rra y Marina y á las Autoridades 
administrativas ó de Policía.

Que ni la Constitución ni el Có

digo Penal al definir los delitos co
metidos por funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos 
individuales, permiten el supuesto 
de cuestiones previas administrati- 

I vas tratándose de hechos de tal índo
le, por lo que no se está en ninguno 

i de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores 
suscitar competencias en los juicios 
criminales.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insitíó en el re
querimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conficto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, según el 
cual «lapotestad de aplicarlas leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutarlo juz
gado, corresponde exclusivamente 
á los Tribunales de justicia»:

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Sebtiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma Ley, 
debe decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha promovido en la 
causa instruida en el Juzgado de 
Alba de Tormes, porque el Alcalde 
de Salvatierra mandó detener al 
aperador y tres criados del denun
ciante que se hallaban arando y 
retubo los aperos y ganado con que 
efectuaban el trabajo, fundándose 
en que el Ayuntamiento estimaba 
que el trozo de terreno en donde 
fueron hallados era comunal.

2. ° Que tales hechos pudieran 
ser constitutivos de delito definido 
en el Código Penal, y cuyo conocí- 



miento y castigo corresponde ex
clusivamente á los Tribunales de 
justicia.

3.°  Que no existe cuestión nin
guna previa que deba ser resuelta 
por la Administración y de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar, y, por lo tan
to, no se está en ninguno de los 
casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de 1911.=ALFON8O.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 86.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con arreglo á lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de 27 
de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á, bien disponer qne sn anuncie la 
provisión, mediante examen, de 100 
plazas de Aspirantes, sin sueldo, del 
Cuerpo de Seguridad en las provin
cias de Madrid y Barcelona, res 
pectivamente, y de 20 en las de 
Alicante, Cádiz, Corufia, Huelva, 
Jaén, León, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Valladolid y Vizcaya, 
los cuales, una vez admitidos por 
la Junta á que se refiere el art. 6.° 
de la misma, tendrán derecho á 
ocupar, por orden riguroso de cali
ficación, las vacantes con sueldo 
que existan el dia que terminen los 
exámenes y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Ma 
drid 30 de Marzo de 1911,=Alonso 
Castrillo.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, mediante examen, de 100 pla
zas de Aspirantes, sin sueldo, del 
Cuerpo de Seguridad, en las pro
vincias de Madrid y Barcelona, y 
de 20 en cada una de las de Alican
te, Cádiz, Corufia, Huelva, Jaén, 
León, Oviedo, Pontevedra, Santan
der, Valladolid y Vizcaya, los cua
les tendrán derecho á ocupar las 
vacantes con sueldo que existan el 
dia que terminen los exámenes y 
las que se produzcan en lo suce
sivo.

Sólo serán admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los li
cenciados y retirados de la Guardia 

Civil, de Carabineros y del Ejército 
mayores de veintitrés años, sin ex
ceder de cuarenta y cinco los dos 
primeros y de cuarenta los últimos, 
que alcancen la estatura mínima de 
un metro 660 milímetros y no ten
gan nota en sus hojas de servicios, 
reconociéndose preferencia para 
ocupar vacantes en Barcelona á los 
que hubieren.prestado servicios en 
la misma y en los Somatenes de 
Cataluña y á los mozos de Es
cuadra.

Las solicitudes se presentarán en 
el término de un mes, contado des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, en la Jefatura Supe
rior de policía de Madrid, ó en los 
Gobiernos civiles de Barcelona, 
Alicante, Cádiz, Corufia, Huelva, 
Jaén, León, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Valladolid y Vizcaya, á 
elección del solicitante, según la 
provincia en que desee ser exami
nado, y prestar sus servicios, á cu
yo fin lo harán constar asi en la 
instancia.

La Jefatura Superior de Policía 
de Madrid y los Gobiernos expresa
dos pedirán á las provincias en que 
residan los interesados informes 
respecto á la conducta y antece
dentes de los mismos.

A la instancia se acompafiarár 
copia de la licencia militar del so
licitante, autorizada por un Comi
sario de Guerra, y todas las solici
tudes con los documentos, informes 
que se estimen convenientes, certi
ficado de reconocimiento médico y 
ejercicio de exámen, con acta de 
calificación general, firmada por el 
Tribunal; serán remitidos á la Sec
ción Central de este Ministerio para 
ser sometidos á la consideración de 
la Junta á que se refiere el articulo
6.°  de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, la cual resolverá, sin apela
ción, si se admite ó no al aspirante, 
publicándose en la Gaceta la re
lación de los admitidos.

El exámen se contraerá á la 
prueba de lectura y escritura y co
nocimiento del Reglamento de ser
vicio del Cuerpo de Seguridad.

La calificación se hará en el acto, 
pudiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos, y requiriéndose 
seis para la aprobación.

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real orden 
fecha 14 del actual, inserta en la 
Gaceta de Madrid del día siguiente.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores al dia siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín el mismo dia 
en que aparezca.

Madrid 30 de Marzo de 1911.=E1 
Subsecretario, N. A. Zamora.

(De la Gaceta núm, 90.)

Civil.
Circulares.

Habiendo desertado de la Co
mandancia de Artillería de Barce
lona el recluta de la Caja de Burgos 
Jesús del Alamo Garcia, natural de 
Zael, en esta provincia, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la misma, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de dicho de
sertor, el cual, caso de ser hallado, 
deberá ser puesto á mi disposición,

Burgos 31 de Marzo de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna de Hontoria del Pinar la 
joven Petra Martínez Plaza, de 20 
afios, pelo castaño, cara redonda, 
ojos pardos, labios abultados y po
bremente vestida, llevando una al
forja de jerga; encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procedan 
á la busca de la citada joven, que 
deberá ser puesta á disposición del 
referido Alcalde.

Burgos 31 de Marzo de 1911.
BL GOBERNADOR,------

Ricardo Martínez.

diputación provincial.

Ordenación de pagos.

Resultando que algunos Ayunta
mientos no han ingresado en la 
Caja de la Diputación el importe 
del primer trimestre de la cuota 
señalada por contingente del pre
sente año, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 27 de la ley 
de Presupuestos generales, fecha 
28 de Junio de 1898, se requiere á 
los Concejales de los pueblos deu
dores por el expresado concepto á 
fin de que subsanen la falta en tér
mino de treinta días, en la inteli
gencia de que transcurrido este pía 
zo, se incoarán los expedientes de 
responsabilidad personal, y caso de 
hallarse dentro de cualquiera de las 
dos circunstancias, se expedirán las 
certificaciones de descubiertos de
clarando la responsabilidad de los 
Alcaldes y Concejales, para que los 
Agentes ejecutivos procedan al 
apremio que la citada disposición 
señala contra los bienes propios de 
los mismos, debiendo advertir que 
el requerimiento alcanzará á deu
das anteriores al trimestre.

Burgos 31 de Marzo de 1911.=El 
Ordenador, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

delegación fre íjacientra

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
1.” de Abril próximo se abra el 

pago de las obligaciones corres
pondientes á las clases activas, pa
sivas, clero y religiosas en clausu
ra, he dispuesto, en uso de la auto
ridad económica que ejerzo, qu6 
dicho pago se verifique en la for- 
ma siguiente:

Dia l.°.
Tropa mensual y cruces pensio

nadas.
Dia 3.

Montepío militar y Remunerato
rias.

Dia -4.
Montepío civil y jubilados.

Dia 5.
Jefes y oficiales. (Retirados de 

Guerra y Marina).
Dias 6 y 7.

Todas las nóminas de clases pa
sivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 31 Marzo de 1911.—El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

.provWcnctas juDicialrs

AUDIENCIA DE BURGOS

Licenciado D. Juan Manuel de Ca
pua y Rivero, Secretario de Sala 
de la Audiencia territorial de 
de esta ciudad, con la categoría 
de Magistrado de Audiencia pro
vincial,
Certifico: que en los autos de 

que se hará mención, se dictó sen
tencia, la cual comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos á 28 de Marzo de 1911, 
vistos los autos de juicio de mayor 
cuantía remitidos en apelación i 
esta Superioridad por el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de Bilbao, seguidos por Don 
Epifanio Garavilla y Gorri y su es
posa D.a María Luisa de Artola y 
Busto, mayores de edad, dedicado 
al comercio el primero y á las labo
res de su sexo la segunda, vecinos 
de Bilbao, demandantes y apelan
tes, defendidos en esta segunda ins
tancia por el Abogado D. Pedro Al- 
faro, y representados por el Procu
rador D. Isidoro Martínez López, 
con la compañía anónima «Elec
tra», domiciliada en Bilbao, doman- 
dada, defendida igualmente pore* 
Abogado D. Manuel Gaitero y r3' 
presentada por el Procurador Don 
Juan Antonio Gutiérrez; y D. 
món de Artola y Gastafiaga, de 
mandado, declarado rebelde; cuyos 



autos versan sobro tercería de do
minio á bienes embargados al don 
Ramón.

Parte dispositiva.—Fallamos: qu?. 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar á la demanda de tercería 
de dominio deducida en estos autos 
por D. Epifanio Garavilla y Gorri 
y su mujer D.“ Maria Luisa de Ar
lóla y Busto, contra la compañía 
anónima «Electra», domiciliada en 
Bilbao, en concepto de ejecutante, 
y contra D. Ramón de Arlóla y 
Gastañaga, en el de ejecutado, en 
cuanto dicha demanda se refiere á 
los bienes embargados en la cacha 
rrerla de la calle de la Rivera de 
Bilbao, núm. 1, por la de la Carni
cería Vieja á las resultas de los au
tos de ejecución de sentencia dicta
da contra el referido Sr. Arlóla, en 
juicio de menor cuantía seguido á 
instancia de la mencionada Compa 
ñia, y declarando como declaramos 
que dichos bienes son de la exclusi
va propiedad de los actores; orde
namos que se levante y deje sin 
efecto el indicado embargo trabado 
sobre los mismos y que sean pues 
tos á disposición de Jos repetidos 
actores; y en cuanto á los muebles 
y enseres embargados en la habí 
tación primera de la casa número 4 
de la calle de Ip, Torre, deseatiman- 
do como desestimamos la demanda 
dicha en cuanto á tales efectos se 
refiere, debemos absolver y absol
vemos de la misma á los demanda
dos, y en estos términos, y sin espe
cial declaración respecto de las 
costas causadas en ambas instan
cias, revocamos la sentencia apela
da en cuanto no sea conforme con 
esta, confirmándola en la parte en 
que se halle de acuerdo con la 
misma. Se advierte al Juez Don 
Francisco Ruiz de Rebolledo y al 
Escribano de actuaciones D. Pa
blo Antonio Martinez, para que en 
lo sucesivo cuiden de no incurrir 
en defectos análogos á los seña
lados en el último de los Resul
tandos de esta sentencia, declaran
do además al Actuario mencionado 
privado del derecho á percibir los 
de arancel correspondientes á las 
actuaciones en que incurrió en la 
falta. Notifíquese esta sentencia al 
demandado declarado rebelde Dan 
Ramón de Arlóla y Gastañaga en 
forma prevenida en Jos artículos 
283, párrafo segundo, y concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; y á su tiempo devuélvanse los 
autos al inferior con la correspon
diente certificación y carta-orden 
Para su ejecución y cumplimiento. 
Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Eduardo Serrano. = Ramón 
Polanco. = José Larrumbide. = La 
anterior sentencia fué publicada en 
el mismo dia. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en

urgos á 31 de Marzo de 1911.= 
Ante mi. — El Secretario auxiliar, 
Gregorio Marrón.

Villarcayo.
Angulo (Constantino), domicilia

do últimamente en Leciñana de 
Tobalina, comparecerá en término 
de diez dias ante este Juzgado para 
prestar declaración en causa que 
se instruye por coacción electoral.

Villarcayo 29 de Marzo de 1911. 
El Secretario, Lie. Luis Diaz Calde
rón. =V.° B.*=El Juez, Gerardo de 
la Mora.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el tercero 
y cuarto trimestres de 1910.
El 3 de Julio se dió cuenta del 

estado de la contabilidad municipal 
durante el primer semestre y la 
Corporación acordó quedar entera
da y conforme.

Se acordó que por el Sr. Alcalde 
se publique el oportuno bando para 
hacer saber una vez más al vecin
dario la responsabilidad en que 
pueden incurrir al hacer cortas 
fraudulentas en los montes del Es
tado.

Se acordó nombrar á D. Francis- 
co Aostri, vecino de Miranda, para 
presentar á la Caja deReclutamien- 
to el dia l.° de Agosto las relaciones 
de los quintos y recoger los pases 
que remitirá á la Alcaldía.

El 10 no se celebró sesión por 
falta de asistencia de suficiente nú
mero de Sres. Concejales.

El 17 se acordó que por el señor 
Alcalde se haga público que el dia 
22 del actual debe de asistir una 
persona de cada familia á la misa 
de la Magdalena que anualmente se 
celebra en la Ermita de la Vega.

Ei 24 y 31 no se celebró sesión por 
falta de asistencia de suficiente nú
mero de Sres. Concejales.

El 7 de Agosto se acordó nombrar 
á los Concejales D. Emilio López y 
D. Cesáreo Ruiz para redactar el 
proyecto de presupuesto municipal 
para el año próximo de 1911.

Se acordó que por el Sr. Alcalde 
se solicite del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de Burgos la supre
sión del Juzgado municipal de la 
suprimida Junta de Puentedey.

El 14 se dió cuenta y fué apro
bado el presupuesto formado por la 
Comisión para 1911 y que se ex
ponga al público por 15 dias, y tras
curridos que sean se someta á la 
discusión y aprobación de la Junta 
municipal.

El 21 y 28 no se celebró sesión 
por falta de asistencia de suficiente 
número de Sres. Concejales.

El 4 de Septiembre se acordó, 
en vista de la Real orden de 24 de 
Agosto, informar al Sr. Gobernador 
que en esta Merindad procede que 
los distritos electorales continúen 
en la misma forma.

Se acordó que por el Sr. Alcalde 
se reclame á los Presidente de las 

Juntas Administrativas una rela- 
I ción de los niños de seis á doce 

años para formar el Censo escolar.
Igualmente se acordó que por el 

mismo Sr. Alcalde se disponga la 
reparación de los caminos veci
nales.

Del mismo modo se acordó que 
por el Sr. Alcalde se haga saber al 
vecindario la pena en que pueden 
incurrir aquellos que con frecuen
cia incendian los rastrojos, montes, 
y demás, en esta época en que se 
pueden causar daños considerables.

Asi, bien, se acordó hacer públi
co con el oportuno bando, la obli- 
ción en que se hallan los padres 
de mandar sus hijos á las escuelas 
que deben estar abiertas desde el 
dia l.° del corriente.

El 11 no se celebró sesión por 
falta de asistencia de Sres. Conce
jales.

El 18 se acordó nombrar al Con
cejal D. Hipólito Pérez para que 
proceda al arreglo de los desper
fectos que existen en los puentes 
sobre los rios Nela y Engaña.

Se acordó nombrar al Secretario 
para que en nombre del Ayunta
miento asista á la Junta de la cár
cel del partido el dia 3 de Octubre 
próximo.

El 25 se acordó dar las gracias á 
D. Cayetano López, Inspector de 
Higiene pecuaria de Barcelona, por 
su iniciativa en pro del mejora
miento de la ganadería y agricul
tura en esta Merindad.

El 2 de Octubre no se celebró 
sesión por falta de Sres. Conce
jales.

El 9 no se celebró sesión por fal
ta da asistencia de suficiente nú
mero da Sres. Concejales.

El 16 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y demás asuntos, 
y la Corporación quedó enterada.

El 23 no se celebró sesión por 
falta de asistencia de suficiente nú
mero de Sres. Concejales.

El 30 se acordó nombrar al señor 
Alcalde D. Pedro Pérez para que el 
dia 2 del próximo Noviembre con
curra á la Capital, al objeto de 
presenciar el reconocimiento del 
mozo José Pérez López, hermano 
del soldado Roque, por excepción 
sobrevenida.

El 6 de Noviembre no se celebró 
sesión por falta de asistencia de su
ficiente número deSres. Concejales.

El 13 se acordó que por el Secre
tario se certifique á continuación 
de una instancia presentada por 
D. Higinio Gómez Peña, vecino de 
Robredo, pidiendo el cambio de una 
finca urbana comprada por el mis
mo, que en el Registro Fiscal figu
ra á nombre de D.a Emilia Peña.

El 20 no se celebró sesión por 
falta de asistencia de suficiente nú
mero de Sres. Concejales.

El 27 se acordó facilitar al Presi
dente de la Junta Administrativa 
de Brizuela, según tiene solicitado, 

! la forma en que figura en el Regis

tro Fiscal, la casa número 25 de la 
calle Real de dicho pueblo.

Se acordó autorizar el pliego de 
condiciones para hacer el remate 
de consumos á la exclusiva, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Diciembre.

El 4 de Diciembre se acordó re
querir á D. Martín López, rematan
te de 100 hayas en el monte Enga
ña, al objeto de que haga el com
pleto pago de las mismas.

Igualmente se acordó excitar el 
celo del Recaudador del reparto 
vecinal, para que haga efectivas 
las cuotas antes de finalizar el mes 
corriente.

El 11 se acordó autorizar el pa
drón de cédulas personales forma
do para el año próximo.

Se dió cuenta de los trabajos lle
vados á cabo por la Junta del Censo 
de población como preliminares, 
para el que ha de formarse en 31 
del corriente, y la Corporación 
acordó quedar enterada y conforme, 
y que por el Sr. Alcalde se siga 
prestando cuantos auxilios sean ne
cesarios para el mejor resultado de 
tan importante servicio, publicán
dose el oportuno bando en que se 
haga constar las obligaciones y res
ponsabilidades en que pueden incu- 
rrir los vecinos por falta de cum- 
plimiento.

El 18 se acordó autorizar el esta
do de aprovechamientos forestales 
para el año próximo.

Se dió cuenta de haberse ingresa
do por D. Martín López la cantidad 
completando el valor de las 100 
hayas subastadas.

El 25 se dió cuenta de haberse 
verificado la subasta de arriendo 
de consumos que habla sido adjudi
cada á D. Evaristo S. Rozas, vecino 
de Quisicedo.

Se acordó que el dia 31 se reuna 
la Corporación á las dos de la tar
de en sesión extraordinaria, al 
objeto de dar cuenta del estado de 
la contabilidad municipal.

El 31, en sesión extraordinaria, 
se dió cuenta del estado de la con
tabilidad, resultando que los ingre
sos y pagos están corrientes, y que 
la existencia en arcas municipales 
excede en bastante cantidad á la 
calculada, acordando la Corpora
ción quedar enterada y satisfecha, 
y dar un voto de gracias al Secre
tario Contador por su celo en pro 
de la buena administración muni
cipal.

Merindad de Valdeporres 12 de 
Marzo de 1911.=El Alcalde, Pedro 
Pérez. = El Secretario, Antonino 
López.

Ayuntamiento de Terminón

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año 
de 1910.

El l.° de Enero sesión inaugural 
designando los cargos.

El 9 se formó el alistamiento de 
mozos del corriente año.



El 10 se acordó adherirse á los 
recursos que interponga el Ayunta
miento de la ciudad de Briviesca 
sobre la reclamación del presupues
to y contingente provincial.

El 16 se verificó el sorteo para el 
nombramiento de Vocales Asocia
dos que han de formar la Junta mu
nicipal; se nombró al Regidor Don 
Eusebio Alonso como encargado de 
hacer efectivas las multas guberna 
tivas, y que se prohíba el poner en 
las calles públicas toda clase de ca
rruajes ni obstáculos para recoger 
basuras, quedando encargado para 
ello el Regidor D. Félix Ojeda.

El 30 se hizo la rectificación del 
alistamiento.

E¡ 13 de Febrero se dedicó al 
snrtHQ de mozos del actual reem
plazo.

El 20 se acordó prohibir blasfe
mar públicamente y que este acuer 
do se anuncie al público por medio 
de edictos en los sitios de costum 
bre para conocimiento del público.

El 7 de Marzo se hizo la declara 
ción de soldados, tomando en ella 
los acuerdos referentes al caso.

El 17 de Abril se acordó que el 
Sr. Alcalde D. Eugenio Arriaga pa
se á la capital de Burgos á entregar 
las cuentas municipales del afio de 
1909, con el fin de salvar las res
ponsabilidades exigidas por el señor 
Gobernador y que dicho viaje se le 
abone según costumbre de los fon
dos municipales; que se le entre
guen á D. Félix Ojeda las pesas y 
medidas de este Ayuntamiento bajo 
inventario y en las mismas condi
ciones del año anterior.

El l.° de Mayo se nombró comi
sionado de quintas al Regidor Sín
dico D. Manuel Tortajada.

El 31 de Julio se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor referente á una multa impuesta 
al vecino de esta localidad D. Sa
turnino Alonso, referente al apro
vechamiento de aguas, para que 
informe los datos que en la misma 
reclama, y se acordó que no ha ha
bido acuerdo ni bando alguno sobre 
las aguas de que se trata, pero que 
las viene administrando este Ayun
tamiento hace varios años y que la 
propiedad pertenece al común del 
pueblo.

El 11 de Septiembre se acordó 
que la cobranza del trigo de las 
rentas que administra este Ayunta
miento de los Condes de Canillejas 
y Salamanca se verifique en los 
dias 14 y 15 del corriente mes y 
que los que no paguen en los dias 
señalados abonarán una peseta más 
en fanega del precio medio que val
ga en pública subasta.

El 9 de Octubre se aprobó el pre
supuesto municipal ordinario de 
1911.

El 26 de Diciembre se acordó 
que cada cántara de vino chacolí 
patrimonial pague de sisa ó im
puesto 25 céntimos de peseta.

Sesiones ele la Junta municipal. >
Ei 15 de Febrero se acordó que el 

repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto se forme ; 
según ordena el art. 138 de la vi
gente ley Municipal.

El 17 de Abril se aprobaron las 
cuentas municipales del año de 
1909.

El 12 de Octubre se aprobó el 
presupuesto municipal ordinario del 
año de 1911.

El l.° de Noviembre se acordó 
los medios de hacer efectivo los en
cabezamientos de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 1911.

Así resulta extractado de sus ori
ginales, y á los efectos del artículo 
109 de la vigente ley Municipal, ex
pido la presente,visada por el señor 
Alcalde, en Terminón á 24 de Mayo 
de 1911. = El Secretario, Andrés 
Alonso Ruiz.=V.° B.=El Alcaide, 
Eugenio Arriaga.

Alcaldía ele Roa.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Francisco Cilleruelo Ca
sio, hijo de Patricio y de Josefa, y 
Julián Fernández Antón, de Gorgo- 
nio y de Basilisa, no obstante es 
tar citados en legal forma, se les ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resulta
dos les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las dis
posiciones vigentes.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de Ja ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía de los mencionados prófu
gos, ó su presentación á disposición 
de la Comisión referida.

Roa 26 de Marzo de 1911.=E1 
Alcalde, Julián Llórente.

Igual citación hace el Alcalde de 
Espinosa de Cervera respecto de 
Isidoro Aguilera Paul, hijo de Mi
guel y de Maria.

El de Terminón respecto del 
mozo Francisco Alonso Ruiz, hijo 
de Eusebio y Victora.

Alcaldía de Villadiego.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el 2 °, 3.° y 4.° trimestres del 

I corriente año, se encuentran de ma

nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias, con objeto de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villadiego 30 de Marzo de 1911. 
=E1 Alcalde, Bonifacio Rodriguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cabía.
Castrillo Matajudios.
Fresneda de la Sierra.
Tablada del Rudrón.
Revillarruz.
Campolara.

Alcaldía de Castrogeriz.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para los 
trimestres 2.°, 3.° y 4.° del año 
actual, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pía 
zo puedan ser examinados y se pre 
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Castrogeriz 30 de Marzo de 1911. 
=EI Alcalde, Rogelio Moratinos.

Alcaldía de Frandovinez.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra, venta,permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an
tes del 15 de Abril próximo, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Frandovinez 30 de Marzo de 
1911.=El Alcalde. Tomás Moral.

Alcaldía de Bordillos.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito el 
repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual, se 
halla expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Bordillos 28 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Gorgonio Albilla.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrogeriz.

12.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 24 de Abril próximo, á las 

once y media de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en las ofici
nas de la Guardia civil de esta ca
pital para contratar el servicio de 
provisión de baúles que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Burgos y 
Santander que componen este duo
décimo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
cho servicio, se hallará de mani
fiesto en el expresado local y en las 
oficinas de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 30 de Marzo de 1911.=E1 
Coronel Subinspector, Emilio Un- 
turbe.

El dia 24 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, se celebrará su
basta pública en las oficinas de la 
Guardia civil de esta capital para 
contratar el servicio de provisión 
de tablados que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Burgos y Santan
der que componen este duodécimo 
Tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
cho servicio, se hallará de manifies
to en el expresado local y en las 
oficinas de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 30 de Marzo de 1911.=El 
Coronel Subinspector, Emilio ün- 
turbe.

particulares

La Administración principal de 
Loterías de esta provincia fué tras
ladada á la calle del Cid, número 1, 
fesq ana á la Plaza Mayor, número 
48), Relojería, Platería y Optica 
de Eustasio Villanueta, Represen
tante de La plata Meneses, Gramó
fonos y Máquinas de escribir. 1 
---------——uro e —n -• 
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañeria se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
ios comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 1

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR ARALN-G-TÍHIMA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

Imprenta de la Diputación provincial


